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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en distritos de las provincias 
de Huanta y La Mar del departamento 
de Ayacucho; de la provincia de Tayacaja 
del departamento de Huancavelica; 
de la provincia de La Convención del 
departamento de Cusco; y de las provincias 
de Satipo, Concepción y Huancayo del 
departamento de Junín, así como en dos 
Centros Poblados del distrito de Uchuraccay, 
de la provincia de Huanta del departamento 
de Ayacucho

DECRETO SUPREMO
Nº 081-2024-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 056-2024-
PCM se prorrogó por el término de SESENTA (60) 
días calendario, a partir del 5 de junio al 3 de agosto 
de 2024, el Estado de Emergencia en los distritos de 
Ayahuanco, Santillana, Sivia, Llochegua, Canayre, 
Uchuraccay, Pucacolpa y Putis de la provincia de Huanta 
y en los distritos de Anco, Ayna, Santa Rosa, Samugari, 
Anchihuay, Río Magdalena y Unión Progreso de la 
provincia de La Mar del departamento de Ayacucho; 
en los distritos de Huachocolpa, Tintaypuncu, Roble, 
Andaymarca de la provincia de Tayacaja del departamento 
de Huancavelica; en los distritos de Kimbiri, Pichari, 
Villa Kintiarina, Villa Virgen, Echarate, Megantoni, 
Kumpirushiato, Cielo Punco, Manitea y Unión Ashaninka, 
de la provincia de La Convención del departamento de 
Cusco; y en los distritos de Mazamari, Pangoa, Vizcatán 
del Ene y Río Tambo de la provincia de Satipo; en el 
distrito de Andamarca de la provincia de Concepción 
y en el distrito de Santo Domingo de Acobamba de la 
provincia de Huancayo, del departamento de Junín;

Que, por medio del Informe Técnico Nº 022-2024 
EMCFFAA/D-3/DCT (S), la División de Operaciones 
– Frente Interno del Estado Mayor Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, concluye que no se debe prorrogar 
el estado de emergencia en el distrito de Andamarca 
de la provincia de la Concepción, del departamento de 
Junín, ni en el distrito de Andaymarca de la provincia de 
Tayacaja, del departamento de Huancavelica. Asimismo, 
concluye que en el distrito de Uchuraccay, de la provincia 
de Huanta del departamento de Ayacucho, sólo se 
debe considerar en la prórroga a los centros poblados 
de Ccarapa y Ccano. Es por ello que, desde el punto 
operacional, considera que se debe prorrogar el estado 
de emergencia en 32 distritos y 2 centros poblados del 
distrito de Uchuraccay, los mismos que se encuentran 
detallados en el Anexo del presente Decreto Supremo, 
por el término de sesenta (60) días calendario, a fin que 
las Fuerzas Armadas puedan continuar con el despliegue 
de las operaciones y acciones militares dentro del área 
de responsabilidad del Comando Especial VRAEM (CE-
VRAEM), con el fin de consolidar en forma progresiva la 
pacificación en dicha zona del país;

Que, a través del Dictamen Nº 533-2024/CCFFAA/
OAJ (S) la Oficina de Asesoría Jurídica del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas opina que resulta 
legalmente viable prorrogar, por sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en treinta y dos 
(32) distritos y dos (2) centros poblados de la zona del 

VRAEM, de conformidad con el marco normativo que 
regula la materia;

Que, estando a la opinión técnica y legal señaladas 
en los considerandos precedentes, corresponde prorrogar 
el Estado de Emergencia, por el término de sesenta (60) 
días calendario, en los treinta y dos (32) distritos y dos (2) 
centros poblados que se detallan en el Anexo del presente 
Decreto Supremo;

Que, el numeral 1 del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú, establece que la declaratoria y prórroga 
del Estado de Emergencia requiere ser aprobada 
mediante Decreto Supremo; asimismo, que durante el 
Estado de Emergencia las Fuerzas Armadas asumen el 
control del orden interno, si así lo dispone el Presidente 
de la República;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto 
Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo que establece 
reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional, dispone que 
la intervención de las Fuerzas Armadas en defensa 
del Estado de Derecho y protección de la sociedad se 
realiza dentro del territorio nacional con la finalidad de 
hacer frente a un grupo hostil, conduciendo operaciones 
militares, previa declaración del Estado de Emergencia, 
cuando las Fuerzas Armadas asumen el control del orden 
interno;

Que, el artículo 12 del referido Decreto Legislativo 
establece que, durante la vigencia del Estado de 
Emergencia, el Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas designa al Comando Operacional para el 
control del orden interno, con la participación de la Policía 
Nacional del Perú, la que, previa coordinación, cumple las 
disposiciones que dicte el Comando Operacional;

Que, conforme al literal f) del artículo 3 de la norma 
acotada, se considera grupo hostil a la pluralidad de 
individuos en el territorio nacional que reúnen tres 
condiciones: (i) están mínimamente organizados; (ii) 
tienen capacidad y decisión de enfrentar al Estado, 
en forma prolongada y por medio de armas de fuego; 
y (iii) participan en las hostilidades o colaboran en su 
realización;

Que, en ese orden de ideas, se precisa que la actuación 
de los remanentes terroristas constituye un grupo hostil, 
toda vez que reúne las condiciones señaladas en el 
considerando precedente;

Que, asimismo, el numeral 13.2 del artículo 13 del 
citado dispositivo legal, establece que el empleo de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas contra un grupo 
hostil durante el Estado de Emergencia se sujeta a las 
reglas de enfrentamiento, ejecutándose las operaciones 
de conformidad con el Derecho Internacional Humanitario; 
aspectos que se encuentran en concordancia a lo 
dispuesto en el Reglamento del mencionado Decreto 
Legislativo Nº 1095, aprobado por Decreto Supremo Nº 
003-2020-DE;

Que, el numeral 4.14 del artículo 4 del Decreto 
Legislativo Nº 1136, Decreto Legislativo del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, dispone que el 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas tiene entre 
sus funciones, asumir el Comando Único de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional, cuando el Presidente de la 
República declare el estado de emergencia con el control 
del orden interno a cargo de las Fuerzas Armadas; en 
concordancia con su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 007-2016-DE;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 004-2013-
DE precisa los alcances del Comando en acciones u 
operaciones militares en zonas declaradas en Estado de 
Emergencia, en los casos en que las Fuerzas Armadas 
asumen el control de orden interno, disponiendo que la 
planificación, organización, dirección y conducción de las 
acciones u operaciones militares serán ejecutadas bajo 
un Comando Unificado, a cargo del respectivo Comando 
Operacional de las Fuerzas Armadas, al cual se integrará 
la Policía Nacional, de acuerdo a las disposiciones y 
directivas que emita el Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas;

Que, en virtud a los numerales 8 y 14 del párrafo 28.1 
del artículo 28 del Reglamento que desarrolla el Marco 
Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para 
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la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM, la 
presente norma se considera excluida del alcance del 
AIR Ex Ante por la materia que comprende, consistente 
en la prórroga de un estado de emergencia que involucra 
la participación de las Fuerzas Armadas asumiendo 
el control del orden interno con el apoyo de la Policía 
Nacional del Perú, en el marco de lo dispuesto en el Título 
I del Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo que 
establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de 
la Fuerzas Armadas en el territorio nacional;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4 y 14 del artículo 118 y el numeral 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República.

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar, por el término de sesenta (60) días 

calendario, a partir del 4 de agosto al 2 de octubre de 
2024, el Estado de Emergencia en los distritos y centros 
poblados que se indican en el Anexo que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Restricción o Suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

Durante la vigencia de la prórroga del Estado de 
Emergencia al que se refiere el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) 
del artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo 
que concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad 
de domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, 
libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24), literal f) 
del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 3.- Control del Orden Interno
Disponer que las Fuerzas Armadas asuman el control 

del orden interno durante la prórroga del Estado de 
Emergencia declarada en los distritos y centros poblados 
indicados en el Anexo del presente Decreto Supremo. La 
Policía Nacional del Perú apoya a las Fuerzas Armadas 
para el logro de dicho objetivo en las zonas declaradas en 
Estado de Emergencia.

Artículo 4.- De la intervención de las Fuerzas 
Armadas

La actuación de las Fuerzas Armadas se rige por 
las normas del Derecho Internacional Humanitario y 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 
1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
el territorio nacional, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-2020-DE.

Artículo 5.- Comando Unificado
Disponer que el Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas asuma el Comando Unificado de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional en los distritos y centros 
poblados indicados en el Anexo del presente Decreto 
Supremo, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
Nº 1136, Decreto Legislativo del Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas, así como en el Decreto Supremo Nº 
004-2013-DE, que precisa los alcances del Comando en 
acciones y operaciones militares en zonas declaradas en 
Estado de Emergencia, en los casos en que las Fuerzas 
Armadas asumen el control del orden interno.

Artículo 6.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 

Justicia y Derechos Humanos, el Ministro de Defensa y el 
Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de agosto del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

Anexo del Decreto Supremo
Nº 081-2024-PCM

PRÓRROGA DEL ESTADO DE EMERGENCIA EN 
DISTRITOS DE LAS PROVINCIAS DE HUANTA Y LA 
MAR DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO; DE LA 
PROVINCIA DE TAYACAJA DEL DEPARTAMENTO 

DE HUANCAVELICA; DE LA PROVINCIA DE LA 
CONVENCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO; 

Y, DE LAS PROVINCIAS DE SATIPO, CONCEPCIÓN 
Y HUANCAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN, 
ASÍ COMO EN DOS CENTROS POBLADOS DEL 
DISTRITO DE UCHURACCAY, DE LA PROVINCIA 

DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO

ÍTEM
CENTRO 

POBLADO
DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO

1 Ayahuanco

Huanta

Ayacucho

2 Santillana

3 Sivia

4 Llochegua

5 Canayre

6 Ccarapa
Uchuraccay (*)

7 Ccano

8 Pucacolpa

9 Putis

10 Anco

La Mar

11 Ayna

12 Santa Rosa

13 Samugari

14 Anchihuay

15 Río Magdalena

16 Unión Progreso

17  Huachocolpa

Tayacaja Huancavelica18 Tintaypuncu

19 Roble

20 Kimbiri

La 
Convención

Cusco

21 Pichari

22 Villa Kintiarina

23 Villa Virgen

24 Echarate

25 Megantoni

26 Kumpirushiato

27 Cielo Punco

28 Unión Ashaninka 

29 Manitea
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ÍTEM
CENTRO 

POBLADO
DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO

30 Mazamari

Satipo

Junín

31 Pangoa

32 Vizcatán del Ene

33 Río Tambo

34
 

Santo Domingo 
de Acobamba

Huancayo

TOTAL 2 32 6 4

(*) En el departamento de Ayacucho, provincia de Huanta del distrito de 

Uchuraccay, solo se debe de considerar en la prórroga de Estado de 

Emergencia a los Centros Poblados de Ccarapa y Ccano.

2311945-1

Crean el Grupo de Trabajo Multisectorial de 
naturaleza temporal denominado “Mesa 
Técnica para el desarrollo territorial del 
departamento de Madre de Dios”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 209-2024-PCM

Lima, 1 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 188 de la Constitución Política del 
Perú establece que, la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 
permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene 
como objetivo fundamental el desarrollo integral del país;

Que, la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización, tiene por objeto desarrollar el capítulo de 
la Constitución Política del Perú sobre Descentralización, 
que regula la estructura y organización del Estado en 
forma democrática, descentralizada y desconcentrada, 
correspondiente al Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales. Asimismo, define las 
normas que regulan la descentralización administrativa, 
económica, productiva, financiera, tributaria y fiscal; 

Que, el artículo 17 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que la Presidencia del 
Consejo de Ministros es el Ministerio responsable de la 
coordinación de las políticas nacionales y sectoriales del 
Poder Ejecutivo; coordina las relaciones con los demás 
Poderes del Estado, los organismos constitucionales, los 
gobiernos regionales, los gobiernos locales y la sociedad 
civil;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el artículo 28 de 
los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados 
por Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, los grupos de 
trabajo son un tipo de órgano colegiado sin personería 
jurídica ni administración propia, que se crean para cumplir 
funciones distintas a las de seguimiento, fiscalización, 
propuesta o emisión de informes técnicos, tales como 
la elaboración de propuestas normativas, instrumentos, 
entre otros productos específicos; pueden ser sectoriales 
o multisectoriales y se aprueban mediante resolución 
ministerial del ministerio del cual depende;

Que, el artículo 95 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 224-2023-PCM, establece que la Secretaría 
de Descentralización es el órgano de línea con autoridad 
técnico normativa a nivel nacional, responsable de 
promover el desarrollo territorial y la descentralización del 
Estado, así como de articular el despliegue coordinado 
de la política nacional, sectorial y multisectorial en el 
territorio, a través de los diferentes niveles de gobierno, 
procurando el desarrollo armónico y sostenible del Estado; 
asimismo, orienta la coordinación intergubernamental de 
los tres niveles de gobierno en cada territorio. Su enfoque 
es multisectorial y, en coordinación con los sectores 
competentes, busca promover el desarrollo a partir de 

las actividades diversas y de mayor potencial, priorizadas 
y consensuadas con los actores públicos y privados en 
los departamentos, provincias, distritos u otros espacios 
territoriales;

Que, el literal d) del artículo 96 del citado Texto 
Integrado establece como función de la Secretaría de 
Descentralización, articular el despliegue coordinado de la 
política nacional, sectorial y multisectorial en el territorio, 
entre los diferentes niveles de gobierno, desarrollando 
mecanismos y estrategias de articulación de las 
intervenciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos 
regionales y locales; 

Que, bajo dicho marco normativo, la Secretaría 
de Descentralización señala que, en el marco del IV 
Consejo de Estado Regional se presentó la problemática 
social, educativa, sanitaria, agraria e indígena, así como 
en materia de turismo, de seguridad ciudadana y de 
infraestructura de servicios públicos del departamento 
de Madre de Dios; la cual, se refleja en los bajos niveles 
de competitividad económica, de rendimiento escolar y 
de logros de aprendizaje, en la baja cobertura de agua 
y desagüe, y en la baja calidad del servicio de salud; 
además de la falta de disponibilidad de infraestructura de 
servicios de electricidad, saneamiento y telefonía;

Que, en ese sentido, la referida Secretaría propone 
y sustenta la necesidad de crear un grupo de trabajo 
multisectorial de naturaleza temporal denominado “Mesa 
Técnica para el desarrollo territorial del departamento 
de Madre de Dios”, con el objeto de formular un 
plan de intervención para contribuir al desarrollo del 
departamento de Madre de Dios; así como, contribuir a 
la mejora de la respuesta estatal a las necesidades de 
bienes y servicios de calidad para la población; para lo 
cual, se cuenta con el consentimiento de las entidades 
que lo integran; 

Con el visado del Despacho Viceministerial 
de Gobernanza Territorial, de la Secretaría de 
Descentralización, de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; los Lineamientos de 
Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo 
Nº 054-2018-PCM; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por la Resolución Ministerial Nº 
224-2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Creación del Grupo de Trabajo 
Crear el Grupo de Trabajo Multisectorial de 

naturaleza temporal denominado “Mesa Técnica para el 
desarrollo territorial del departamento de Madre de Dios”, 
dependiente de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

Artículo 2.- Objeto 
El Grupo de Trabajo tiene por objeto formular un 

plan de intervención para contribuir al desarrollo del 
departamento de Madre de Dios; así como, contribuir a 
la mejora de la respuesta estatal a las necesidades de 
bienes y servicios de calidad para la población.

Artículo 3.- Integrantes 

3.1. El Grupo de Trabajo está integrado de la siguiente 
manera: 

a) Un representante de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, quien lo preside.

b) Un representante del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social.

c) Un representante del Ministerio de Educación.
d) Un representante del Ministerio de Salud.
e) Un representante del Ministerio de Comercio 

Exterior y Turismo.
f) Un representante del Ministerio de Desarrollo 

Agrario y Riego.
g) Un representante del Ministerio del Interior.
h) Un representante del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento.
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